
NUM. 34.-MIERCOLES 8 DE FEBRERO DE 1893

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Los leyes obligarán en la Penínsvia, islas Baleares y Cañar 

rias A los veinte dios de su promulgaeiSn, si en ellas no se dis- 
vusiere otra eosa.

Se entiende hecha la promtdgaeión el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta, oficial.

(Alt. 1.® dol Código civil vigente.)

Eti CÓRDOBA Pcaciaa.

Un mea., .8
Trimestre8 26
Seis meses.............................. 16 60
Unafio....................................33

PUERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes
Trimestre11 25
Seis meseií. . ,22 50
Unaao. .,^

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Bas Leyes, Órdenes y amaicios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo conducto se pasearán á los editores de los men

cionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)

ría Luisa Fernanda ha tenido du- 
! rante el día de hoy menos fiebre, 
j pero tiene una gran debilidad en 
. el corazón.,,
■ Lo que de orden de S. M. comu

nico á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios 

¡ guarde á V, E, muchos años. — 
f Palacio 5 de Febrero de 1893.—
Í El Jefe Superior de Palacio, el 

Duque de Medina-Sidonia. j 
¡ Señor Presidente del Consejo j 
j de Ministros.^ i

Presidenda del Conseco de Ministros

(Gaceta del 6.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa- 
lud.„

El Excmo. Sr. Jefe Superior 
^e Palacio dice con fecha de ayer 
al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo siguiente:

“Excmo, Sr.: El Jefe de la Ca
sa de S. t\. R, la Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, Duquesa 
viuda de Montpensier, me dice 
en telegrama fechado en Sevilla 
á las diez y veinticinco de la ma
ñana de hoy lo que sigue:

“S. A. ha pasado la noche in
tranquila, con alguna disnea. Es
tado general muy débih Tempe
ratura, la de ayer, 38 con 7.„

Lo que de orden de S. M. trans
cribo á V. E, para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guardeá V. E, muchos años. Pa
lacio 6 de Febrero de 1893.—El 
Jefe Superior de Palacio, el Du
que de Medina-Sidon ia.

Señor Presidente del Consejo 
de Ministros.^

Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa 
de S, A. R. la Infanta Doña Ma
ría Luisa Fernanda, Duquesa viu
da de Montpensier, me dice en te
legrama fechado en Sevilla á las 
ocho de la noche de hoy lo que si
gue:

“S. A. R. la Infanta Doña Ma

Ministerio de la Gobernaeióu

Subsecretaría

ËQ ctioi plililí ento de lo prevenido en 
el art. 36 del reglamento organico de 

' Sanidad marítima de 12 de Jnoio de 
t 1887, se anuncian como vacantes las 
( plazas que á oontinuación se expresan 
. y las que pudieran resultar del mismo 
j concurso, las cuales han de preveerse 
; en individuos del Cuerpo que desempe 
( han otras de igual clase y sueldo; en su 
! defecto, en los de sueldo inferior inme 
■ disto que vengan percibiéuduio duran- 
Í te dos años, y, en último término en 
j aquéllos que cuenten más tiempo de 

servicio en el ramo; previniéndose que 
f los excedentes por supresión de plaza 
j tendrán preferente derecho à las vacau- 
i tes de sueldo y clase igual á los deeti* 
! nos que desempueSarou, con arreglo 
1 al art. 55 del citado reglamento.
1 Loa aspirantes dirigirán sus inatau- 
; oías á esta Subaeoretarí r por oonduo- 
i to del Gobernador civil de la provin- 
J cia donde residan, dentro del término 
j de treinta dise, contados desde la pu- 
1 bl¡caoi¿n do este anuncio en la (Macelo 

de Madrid-, advirtiendo que en laa ao- 
¡ I cibudes deberá expresarse la plaza ó 
< plazas que deseen,
¡ PLAZAS TACANTES

‘ Destinos focuUalivos
Director Médico primero de bahía y 

de consigna del lazareto de Mahón, con 
3500 pesetas.

Secretario Médico del puerto de Las 
Palmas (Canarias), con 2500.

Idem del de Alicante, con 2000.
Director Médico de bahía de Ca- j 

rril, con 1250. i
Secretario Médico dal puerto de Cas

tro Urdiales, con 1250.
Director Médico de bahía de Torre- 

vieja, con 1250.
Secretario Médico del puerto de Qa 

rrncha,con 1000.
Idem del deSauSebastián, uon 1000, 

Destinos no facultativos
Auxiliar, Escribiente, Intérprete del 

lazareto de Mahón, con 1500 pesetas.
Idem del de Pedrosa (Santander), 

con 1600 pesetas.
Idem del de Oza (Coruña), con 1600.
Idem del puerco de Barcelona, oon 

1600.
Idem del de Cartagena, oon 1250,
Idem del de Castro Urdiales, con 

1000.
Idem del de Huelva, oon 1000.
Conserje dol Lazareto da Oza (Goru 

ha), oon 1500.
Dos marineros del puerto de Alican

te, á876.
Dos idem del de Almería, á 876, 
Tres ídem del Avilés, á 876.
Tres Idem del do Barcelona, á 875. 
Uno Ídem dsí ds Cádiz, con 876.
Tres ídem del de Castro Urd-alea, á 

875.
Dos Idem del de Ceuta, á 876. 
Dos ídem del de Garrucha, á 375. 
Dos ídem del de Huelva, á 87o. 
Uno ídem del da Mahón, C0D 875. 
Uno ídem del de Málaga) con 876. 
Dos idem del de Palma de Mallorca, 

á 876.
Tres ídem del deSanSebastián,á875. 
Uno idem del de Valencia, á 875. 
Dos idem del de Vigo, à 876.
Madrid 1.‘ de Febrero de 1893.—El

Subsecretario, A. Caatriilo,

Ministerio de la Guerra

OIBCULABKB

Ezemo, Sr.: La Esl'-A Regente del

Reino, en nombre de su Augusto Hijo 
el Bisï (Q. D. G.), se ha dignado resol
ver lo siguiente;

Artículo 1,® Se llama al servicio ac
tivo de las armas 4l.0(X) hombres de 
los sorteados, según Real orden de 6 
de Noviembre de 1892, en las capita
lidades de las zonas de reclutamiento 
de la Península é Islas adyacentes, ha- 
biéndose tenido en cuenca para seña
lar e^e contigente las 33.938 bajas que 
han de reemplazarse ea todos los Cuer
pos y Secciones armadas de la Penín
sula é islas Bareales, las 362 que han de 
cubrí rae en los de Canarias y laa 6700 
en los distritos de Ultramar.

Art. 2.® El cupo de mozos oon que 
cada zona debe contribuir para compo
ner el contingente total, se determina' 
rá en la feoha designada en el art. 144 
de la vigente ley de Reclutamiento,

De Real orden lo digo á V, E, para 
su conocimiento y efectos oonsiguien- 
tes. Dios guarde á V. E, muchos años, 
Madrid 1.’ de Febrero de 1893,—José 
López Dominguez,

Señor-,..

Excmo. Sr.: En consideraoión á que 
en años anteriores se ha concedido 
prórroga para la rendencion à metáli
co, por inuiativa de los Cuerpos Cole
gisladores, teniendo además en ouenta 
la práctica seguida en 1891, y en vista 
de que la concesión de ese beneficio no 
causa daño á los intereses públio^fs; el 
Rex (Q‘ D. G.), y eu su nombre la Exi
ma Regente del Reino, de acuerdo oon 
el Consejo da Ministros, ha tenido á 
bien disponer:

1 .® Se prorroga hasta el día 4 de 
Marzo, inclusive, el plazo que para redi, 
mirse á metálico concede el párrafo pri
mero del art. 153 de Ia ley, y espira et 
Il del actual.

2 ." Dos Capitanes generales de los 
distritos dispondrán se dé la mayor pu
blicidad á la presente disposición, de* 
jando sin curso cuantas instancias se 
promuevan ensolioitudda que se amplié 
el nuevo plazo que ahopi se concede
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sean oualea fueren las causas ó pretex
tos en que funden los interesados su pe
tición.

De Real orden le digo á V. E. para 
en conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid f.” de Febrero de 1893.—LÓ¡)éZ 
Doinitiguez.

Señor....

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 250

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Junta en la sesión ordinaria del 
día 16 del presente mée, presidida 
por el Sr. Gobernador civil don 
Eduardo Ortiz Casado.
Quedar enterada de las exiatenciaa 

que resultaron en Caja, según los ar
queos efectuados en los diaa 8, 25 y 31 
de Diciembre último, y el día 8 del ac
tual.

De que se pasó á la Intervenoión de 
Hacienda de eats provincia, una nota 
de las cantidades que, por obligaciones 
de primera enseñanza, ingresaron los 
pueblos de Pedro Abad y el Carpio, 
durante el año económico de 1883 á 
1889.

De que se comunicó á varios Auxi 
liares de las Eeuuelas públicas de esta 
provincia, la orden dada por el linstti- 
simo Sr. Rector de eate Distrito Uni
versitario, reocnociéndolea el derecho 
á disfrutar desde 1.*’ de Julio próximo 
venidero, el sueldo que les concede el 
Reglamento de 21 de Abril último.

De que so participaron ¿ la Habili
tación,las fechas en las enalea volvieron 
à hacerse cargo de sus destinos el Au
xiliar de la tercera de niños de Monti
lla,y el Maestro de la elemental de 
Cañete,por haber terminado la lioeneia 
que para oposiciones les fué conce
dida.

De haberse concedido 16 días de li
cencia para practicar ejercicios de re
válida al Mí estro de la Escuela de ni-' 
ños de Jauja,y otros 16 días para asun
tos de familia al de la primera de La 
Rambla.

De heberse ordenado ai Habilitado 
de los Maestros de esta provincia, pro
cediese á descontar la cuarta parte de 
sus sueldos, á los Maestros de la pri
mera de Baena, al de Oonquista y al 
Auxiliar de la segunda de niños de 
Montilla, hasta completar, respectiva
mente las sumas de pesetas 193'23, 
442'50 y 113.

De haberse comunicado ai Rectora
do las vacantes ocurridas en el mes 
anterior.

De los nombramientos hechos por 
dicho Centro Escolar, en favor de don 
Juan Redondo y Fernández, para la 
incompleta de Ochavillo dei Rio: el 
de don Rafael Luque, para la idem 
de S. José (RuteJ: el de doña Catalina 
Cañasveras, para la de Crûs da Algai
da (Iznájar): el de doña Eladia Moreno 
García, para Auxiliar de las Escuelas 
públicas de Pozoblanco: el de doña 
Maria Sillero Delgado, para la elemen
tal de niñas del Retamar; y el de don 

Antonio Roldán Cámara, para Auxi
liar de niños da Valenzuela.

De haborse comunicado les anterio
res nombramientos á los Alcaldes res 
peetivos y á los interesados, á los efec
tos consiguientes.

De que por oonducto del Sr. Presi
dente de la Junta de Badajóz so re
mitió á don Laureano Sigler y Godoy, 
sn nombramiento de Maestro para la 
Escuela superior de Castro del Rio.

De que se trasladó à don Manuel 
Amaya Castellano la orden de la Di 
reeción general, deolaràndole de abo
no lo.s servicios que prestó como Au
xiliar de la Escuela de niños de San
taella,

De que fuá aprobado el nombramien
to de doña Concepción Mora para 
Maestra interina de la de niñas de Vi
llaharta, y de que se comunicó al Rec
torado y á la Habilitación, la fecha en 
que la interesada se había posesionado 
de! anterior destino, y el día en que 
cesó en el orismo la Maestra propieta
ria que lo .servia, doQ a Casiana López.

De haborse remitido á la Central da 
Derechos pasivos, el oortiñeado de ba
jas en las nómiuas do peusionistas y 
jubilados.

De que, á los efectos prevenidos, se 
remitió al Rectorado el certificado de 
los cambios de personal ocurridos en el 
primor trimestre, y el respectivo á los 
habidos en el segundo, ambos dal co
rriente año económico.

De que se interesó de nuevo del 
señor Presidente de la Exoeleutisima 
Diputación provincial el ingreso en la 
Caja especial de primera enseñanza de 
todas las cantidades que,con destino al 
fondo de Derechos pasivos,se hubiesen 
descontado á los Maestros que cobran 
haberes por 1.a Depositaría de dicha de
pendencia.

De que se remitió á la Junta Cen
tral del Magisterio de Instiucoíón pri
maria, relación ordinaria de los pen
sionistas y jubilados que debían figu
rar en Ias nóminas del segundo trimes
tre último.

De que por dicha Jauta se había 
trasferido á esta la cantidad de 6.206 
pesetas 48 céntimos, para pago de ha
beres de Maestros jubilados, y pensio
nes do viudedad y orfandad cu ^1 cita
do segundo trimestre.

De haberse pasado á la Caja de pri
mera enseñanza la documentación y 
nóminas respectivas á lo* anteriores 
pages.

De que en 7 de Diciembre último 
se transfirió á la Central, la cantidad 
de 1376 pesetas 76 céntimos.

De que la referida Junta ordenaba 
la suspensión de remesas de fondos, 
hasta tanto que dictase instrucciones 
para ello.

De que fué aprobado el nombra
miento de doña Beatriz Soldevilla,para 
Maestro interina de la incompleta del 
2.° departamento de La Carlota.

De que se comunicaron las fechas 
en que los Maestros de Villaharta y 
Jauja, habían efectuado el cambio de 
destines que les fué concedido por el 
Ittmo. Sr- Rector.

De que ge participó á los Aldaldes 
y á loa Maestros don Gabriel Lovera,de

La Carlota,y á don Cayetano Raiz,de la 
Rambla, la orden de permuta de sus 1 
respectivos cargos, y asimismo le per- j 
muta concedida á doña Magdalena Her
nández, del Carpio, y á doña Dolores ; 
Mateos, de Carcabuey. j

De que al Rectorado y á la Habili- ' 
tación se comunicaron las fechas en , 
las cuales habían cesado en el ejercicio i 
de HUS cargos, por haber sido jubilados f 
loa Maestros de las primeras Escuelas j 
de niños y niñas de Fuente Obejuna, 
don Vicent© del Rey Tejada y doña 
Pranoisca Cepillo Hartado.

De que del desempeño de la de ni 
ñas se había hecho cargo la Auxiliar 
de la misma doña Amalia Recio, y de 
que para la de niños había sido apro
bado el nombramiento iuterino, hecho 
á favor de don Rafael Garcia de To
rrea.

Acordó remitir á la Central de De
rechos pasivos, el expediente de clast 
fie ación del jubilado don Vicente del 
Rey.

Quedó enterada de que se comunicó 
á doña Adelaide Llorente, Maeatra ju 
hilada, la orden coucedióndole trasla
dar el cobro da su pensión á la provin
cia de Granada, y de que á los efectos 
Drevenidos se remitió el certificado 
que dispone el artículo 27 del Reglamen
to de 25 de Noviembre de 1837,

Resolvió interesar de los Alcaldes de ; 
Baena, Encinas Reales, Benamejí, Hi
nojosa del Duque y Santa Eufemia, 
que cou toda urgencia procedan à rea
lizar el pago de los descubiertos que 
tienen por obligaciones de primera en
señanza, pU"-s de lo contrario se les 
exigirán las responsabilildJes señala
das en el Real Decreto de 16 do Julio 
de 1889.

De que para pago de obligacines co
rrientes de los respectivos pueblos, se 
formalizaron las cantidades sobrantes 
ea Caja á favor de los Ayuntamientos 
de Priego, Nueva Carteya, MoutiUa, 
Puente Palmera, el Carpió, LaCarlota, 
Cabra, Baena y Pernán-Núnez.

De que se comunicó al Alcalde de 
Belmez y á don Lais Cerezo y Core 
zo, su nombramiento de Maestro en 
nropiedad para la elemental de niños 
de Peñarroya, y al Alcalde de Horna
chuelos y á don Pablo Aguilera y Sol
sona, el recaído en Lvor de este para 
la Escuela de niños de dicha villa.

De habareeparticipado las fochas en 
que los anteriores Maestros -■e posesio
naron de sus destinos.

De que se remitió al Rectorado el 
pliego de cargos que formuló esta Jun
ta ai Maestro de Alcaracejos.

De haberse comunicado el nombra
miento de doña Aquilina Muñoz para 
Auxiliar interina da la elemental de 
niñas de Hor riachuelos, y te fecha en 
tu que se había encargado de dicho 
destino.

De que se trasladó á doña Felipa 
León, Ia orden del Iltmo, Sr. Rector, 
desestimáudoJe una instancia, en soli
citud de que se le concediera, fuera de 
concurso, la Escuebi del Ratamar.

De que conven iente men te rectifica
da 96 davolvió á la laspeoeión gene 
ral de primera enseñanza, una ralaoión 
de atrasos anteriores á l.” de Julio J© 
1888.

De que se contestó al Sr. Presideute 
de la Junte de Sevilla, que doña Car
men Rame no había solicitado la Es
cuela de niñas del Retamar.

De haberse expedido al .Ayun'amien
to de Puente Palmera un certificado 
referente á un ingreso por obligacio
nes de primera enseñanza.

Acordó pesar á informe de la Ins
pección, un oficio del Maestro da la 
elemental de Doña Mencía, solicitan
do trans fe: ir varias partidas det pre- 
lupuesto de materia!, y otro oficio de 
don Antonio Alijo y Carmona, Maestro 
de una de las Escuelas públicas de as
ta capital, en solicitud da que se le 
conceda análoga autorización.

Devolver à la Junta da Sevilla, con 
favorable informe, el expediente da 
permuta de destinos incoado por los 
Maestros don Manuel Olloqui, del Car
pio y don Gabriel Mena, de Arahal.

Dar las gracias ádon Francisco Ba
llesteros Marquez,regente de la Escue
la práctica, por su atenoinU dedicando 
á esta Junta dos ejemplares del regis
tro pedagógico de que es autor.

Confirmar el apercibimiento impues
to por el Ayuntamiento de Belmez al 
Auxiliar da la primera de niños da di
cha villa; praviiiiéndola á la vez, que 
si en lo sucesivo no obedece y cumple 
Ias órdenes que en bien de la enseñan
za le dicte el profesor de aquella, se le 
instruirá expediente, proponiendo su 
separación del cargo que ejerce.

Dar por vista una instancia de doña 
Ana Paula Molina, soccitando sufrir 
examen de aptitud que la habilite para 
el desempeño de las Escuelas incom
pletas del término municipal de Ruta.

Quedar enterada de la comunicación 
de! Alcalde a© Cabra, dando cuenta de 
la gracia concedida por el Ayuntamien
to de su presidencia á la alumna Puri
ficación Lopera.

Asimismo del oficio dirigido por el 
Maestro de la superior de niños de 
Aguilar, participando la clausura de la 
Escuela gratuita de adultos que soste
nía.

Resolvió prevenir al Auxiliar de la 
de niños de Adumúz, que preste res
peto y obediencia á las órdenes que en 
bien del servicio dicte su jefe inmedia
to superior.

Remitir á la central de Derechos pa
sivos certificado de los antecedentes 
que existan en esta Corporación, refe
rentes al nombramiento de doña Fran
cisca Pastrana para el cargo de Maes
tra do la Escuela de niñas de Obejo.

Aprobar el couvenio de retribucio
nes tormalizado por el .Ayuntamieuto 
de Aguilar y el Maestro don Antonio 
Galviz.

Remitir ála Junta da Derechos pa
sivos el expedients de clasificación in
coado per la señora viuda del Maestro 
que fuá de la elemental de niños de 
Hornachuelos don Cirios Golmayo.

Cursar al Rectorado con favorable 
informe la instancia documantada, pro
movida por la viuda del .Maestro don 
Manuel Cáceres y Sánchez, en solicitud 
de que se te reconozcan á este como 
servicios prestados en Escasl*^ públi
ca, tos que deaempeñó en ojn.repio de 
AuxUiarde laelemeotal de niños do To-
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rreoaaipo, poruocabramieato dal Ayuix- 
tamiento.

Remitir á dicho Centro Escolar tas 
instancias de loa Auxiliares don Pedro 
Juan de Priego y Grands, don Leopol
do Sautamaiia y doña Manuela Ortiz, 
en solicitud da que se les expida une 
vo título administrativj, con el sueldo 
que les corresponde con arreglo al Re
glamento da 21 de Abril último.

Cursar con informe favorable la ins 
tauciu del Maestro de la Escuela da 
párvulos del distrito de la Izquierda da 
este oapital, en solicitud de un mes de 
licencia para evacuar asuntos propios. 

Devolver informsda en sentido fa
vorable la instancia presentada en la 
Direooión general por doha Amparo 
Zurita, pidiendo la rehabilitación que 
le corresponde, como oompreudida en 
el caso segundo, letra B. de la Real or 
den de 29 de Abi ll de 1892.

terna, para designar el individuo de , 
! su seno que la ha de representar co- [

mo vocal de esta Junta. j
j Finalmente acordó poner en conocí- j 
1 miento de diuha autoridad civil, y ú i 
! loa efectos que señala el articulo ‘2.’ del i 
i Real decretó ley de 19 de Marzo de j

1876, el nombre del señor Vocal de es- 1 
ta Corporación que habla cumplido el j 
tiempo fijado para el desempeño de di j 
oho cargo, proponiéndole á la vez la í 
conveniencia de que significase al Go- | 

j bierao de S. M. la reelección de dicho S 
; señor. ;
? Con lo que terminó la sesión.—Por i

acuerdo de la Junte, El Secretario, Ra* ¡ 
fael González.

Diputación provincial de Cúrdoha

gradual de sueldo concedi
do á los empleados qne ae 
expresan por la Excma. Di
putación en 6 de Noviem
bre de 1891, y respectivo al 
periodo que media entre di
cha fecha y el 30 de Junio 
próximo, cuya suma debe 
oonsígnarso para ampliar el 
crédito del presupuesto or
dinario:

Sección de Quintas
D. Antonio Giménez Arro

bo! a
Ramón Rede! Sánchez 
Nazario Hidalgo Corona

Contaduría
D. Amador Jover Criado 

Sección de Cuentas
D. Rafael Muñoz Tena 

Emilio Sartorius Pardo

393 39
196 69
163 91

295

229 47
131 13

Capítulo 5.®

oonoedido en 18 de Diciem-
¡ bredel891 14 86

31313 31

Instruooióu pública

Pasar á informe del señor Inspector : 
de primera enseñanza el expediente 
iustruido por el Ayuntamiento de Ca
bra al Maestro de la primera Escuela 
elemental de niños de dicha ciudad.

Remitir también á informe del Ayun
tamiento y Junta local de Adamúz el 
instruido al Maestro de dicha villa.

Decir al Habilitado y Alcalde de Ca
bra que con facha 30 de Septiembre úl
timo,se entienda cesó en el desempeño 
de le Escuela oficial de adultos de di
cha ciudad el Maesti o interino que la 
desempeñaba don Manuel Luna As 
canio. Que en el mismo dia se dé bam- 
hién por suprimida la referida Escuela, 
para dar lugar á la reorganización que 
en dicha clase de enseñanza establece 
la Real orden da 26 de Junio próximo 
pasado; que la posesión acreditada en 
26 de Agosto siguiente á los Maestros 
y Auxiliares nombrados por dicho mn- 
nioipio para servir tas dos Esoueiae de 
adultos subvencionadas y creadas por 
la citada Real disposición, debe fijarse 
con fecha 1.® de Octubre último.

Resolvió decir asimismo al mencio 
nado Alcalde, que para que no se re- 
sienta la importante enseñanza que se 
da eu las ya mmeionadas Escuelas, 
puede desde luego el Ay until, miento do 
su presidencia y de las partidas que al 
efecto tiene presupuestadas, abonar di- 
reotamente los gastos ocacionadoa y 
que se ocasionen en la adquisición de 
efectos y útiles de material con destino 
á aquellas; que respecto al abono de 
las gratificaciones acordadas para pa
gar los servicios dñ los Maestros y Au
xiliares encargados de regentar dichas 
clases, queda cu suspenso hasta tanto 
que por la primera Autoridad Escolar 
de este distrito se apruebe el Regla
mente formado para el régimen de las 
mismas; y por último, que la cantidad 
ingresada en caja en el primer trimes 
tre para ¿atisfaeer dichas gratificacio
nes y material, se aplique à la cuota 
respectivaálas obligaciones de lustruo- 
ción primaria do tan repatida ciudad, 
correspondientes al sotuid trimestre.

Resolvió dirigirso al Sr.Gobernador 
civil, interesándole que para dar cum
plimiento á lo prevenido en vigentes 
disposiciones, se dirija ásu vez á ¡a 
Comisión provincia! á fin de que esta 
forme la correspondiente propuesta en

Núm. 308

OONTADOBIA

Movimiento de fondos de le Caja provincial 
en el dia de la fecha

PfÉSupwsto áti Í892 á Í8J3

Inqbesos
Pesetas

Existencia del día anterior 11239 81

Pagos

Suministros de Beneficencia 901

Existencia 10338 81
Córdoba 6 de Febrero de 1893, —El 

Contador, Manuel Conde.—V.“ B.®; El 
Presidente, Antonio Quintana.

Núm. 32

Copia de las actas de las sesiones cele
bradas porla Exorna.Diputación pro
vincial, en los di&s 21 de Marzo, 1, 
2, 4, 6, 6 de Abril y 2 de Junio de 
1892.

Sesión extraordinaria del 21 de Marzo 
de 1892

Presidencia del Sr. Gobernador
Sres. que asistieron.'
Conde do Huat, Ortiz, Grande, Flo

jea, Castro y Coca, Garda Cabero, Pa
dilla, Cárdenas, Gutiérrez Rave, Vi
ñas, de Hombre, Matilla, Castejón, Ve- 
lasco, Galán, Beyes, Merino, Graoia 
Malagón, Rivas y Quintana.

Abierta por dicho Sr. Presidente, se 
dió lectura de los arts. 61 y 62 de la ley 
provincial, de la convocatoria inserta 
en el BoletiN Omcuai. de la provincia 
núm.61, del viernes 11 del actual, y 
seguidamente del acta de la sesión an 
terior, celebrada el 6 de Noviembre 
Último, la cual fue aprobada.

| Acto seguido,se procedió á la lectura 
del presupuesto adicional al ordinario 

' del anterior ajeroioio eoonómico, pra- 
; sentado por la Contaduría de fondos 
! provinciales, y que á la letra es como 
; sigue:
j PBtKffilO DS PmP!]S8T0 UU» 08 IBM i 32 

j GASTOS Pesetas

Capítulo 1,“
Administración provincial

! Artíoulo 1.® Aumento

Capítulo 2.”
Servicios generales

Art. 1.® Ampliación al 
crédito ordinario para ma
terial de Quintas por hallar
se agotada

Capitulo i.®
Cargas

Art. 5.® Deudas conoci
das y liquidados:

D. Francisco Cueto Rull, 
oontretista que feté de lo 
construcoión de los trozos 
1.®, 2.® y 3.® de la carretera 
de Bujalance á Villa del 
Rio, por saldo á su favor en 
las liquidaciones de dichas 
obras, aprobadas en 9 de 
Abril de 1891

D.* Soledad Naval, viuda 
de D. León Torrellas, Deca
no que fué del cuerpo facul
tativo da Beneficencia pro
vincial, por su pensión al 
respecto de 860 pesetas 
ánuas desde 24 de Mayo 91 
(diosiguiente ol fallecí míen - 
bo) ol 30 de Junio 91, según 
acuerdo de 16 de Junio de 
dicho año

D. Fernando Illescas Gi 
menez, Médico de observa
ción de Quintas en el reem
plazo de 1890, por gratifi- 
oación, según acuerdo de 
9 de Julio de 1890

D. Antonio Cruz Here
dia, Inspector jubilado del 
Hospicio provincial, por su 
asignación desde 31 de Mar 
zo 91 al 30 de Junio de di
cho año, al respecto de 600 
pesetas ¿nías, según acuer
do de 15 Septiembre 90

D. José Serrano Pérez, 
Profesor de la Escuela de 
Bellas Artes, por aumento 
gradual de sueldo concedi
do en 21 de Noviembre y 
respectivo à todo el año de 
1690á91

D. Rafael Romero, id. id. 
prorrata desde 9 al 30 de 
Junio de 1891, de su au
mento gradual de sueldo

1049 69

4000

20213 64

85

600

149 82

260

Art. 5.® Aumento gra
dual de sueldo correspon
diente á D. Rafael Romero 
Barros, Director y Profesor 
de la Escuela de Bellas Ar
tes, con arreglo al acuerdo 
18 Diciembre 1891 por el 
año de 1891 á 92 260

Id. de don José Serrano
Pérez, íd. id. acuerdo 21 de 
Noviembre del 91, por el 
año91á92 260

Pago de un Profesor de 
música, establecido por 
acuerdo 16 Noviembre 1891, 
con 999 pesetas ánuas, pro
rrata de 16 Noviembre 91 
al 30 Junio 92 638 44

1138 44

Capitulo 6.®

BeneScencia

Art. 2.® Presupuesto del
Hospital Agudos 100839 40

Art. 2.“ Id. del Id. Cró 
nicoa 83634 97

Art. 3.“ Id. del Hospicio 122641 88
Art. 4.® Id. de Expó- 

sitoa 267962 69

564968 94

Capítulo 7.®

Corrección pública

Art. 1.® Para mobiliario 
de oficina en la Adminia- 
tración de la cárcel correo- 
clonal de Córdoba, según 
acuerdo de 14 de Diciem
bre de 1891 188

Capítulo 13

Kesnltas

Articulo 1.® Obligacio
nes pendientes de pago en 
31 de Diciembre 1891, pro 
cedentes del ejercicio de 90 
á 91, según liquidación ge> 
lierai de gastos y relación 
detallada que se une 117482 6 7

2.® El Sr. Diputado don 
Piancieco Caño lo Blanco, 
por seis sesiones de la Co
misión áqueosiatió en Abril 
de 89 y cuatro en Abril de 
1890 2tX)

El Sr. Diputado D. Joan
Cabrera Valero, por sus die
tas devengadas el 18 Abril 
90, como primer vocal del 
Tribunal provincial conten
cioso administrativo 20

220

Total gastos 1767320 36
Se eantüuMrá
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADURIA

Número 313.
Selauión de los débitos delos Ayuntacuieiitús pcrvepartoprovíneiftl pera cubriré! dePcit liquidado al 31 de Enero ae 1893

JUZGADOS
DEBECBA DE CÓRDOBA 

Número 261
EDICTO

Don Francisco PomAudez Vior y Díaz, Juez 
de primera instancia del distrito do la de
recha de esta ciudad.
Por el preseute, se hace sabor á doa 

Andrés Lasso de la Vega, ouyo para
dero y domicilio se ignoran, que por 
providencia fecha diez y siete del ac
tua), dictada por este Juzgado en los 
autos demanda de tercería de mejor 
derecho, interpuesta por doña Elena 
Huertas y Gutiérrez Bavé, sobra los 
bienes embargados al mismo señor en 
loe autos ejecutivos seguidos en su con
tra áinstanoia do la Benefioenoia pro 
vincial, sobre oobro de pesetas, se ha 
acordado empUzarlo para que se per
sona en forma, dentro de nueve días, é 
contestar dicha demanda de tercería.

Y en atención à ignorarse su para* 
dero, se le hace el emplazamiento por 
medio de este edicto, para que dentro 
de dicho plazo, contado desde su in
serción en el BoLRTi.'t Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, lo veri
fique, apercibiéndoleque de no haoerlo 
le parará el perjuicio aorrespoudieute.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
tros, — Francisco Fernández Vior.—El 
actuario, Manuel Guillén.

Adamuz
Aguilar
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Cañete de las Torres 
Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Río
Conquista
Córdoba
Doña Mencía 
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán Nuñez 
Fuente la Lancha 
Puente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tojar 
Grainuela 
Ouadalcázar 
Gruijo 
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Iznajar 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Montu^ue 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma del Rio 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genü 
Rambla 
Rute
S. Sebastián deles Ballesteros 
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo 
Victoria
Villa del Río
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
Viso
Zuheros

Primer semes
tre 1892 á 93

Pesetas

Año de 
1891 á 92,

Pesetas.

Año de 
1890 á 91

Pesetas.

Aiío de 
1889 A 90.

Pesetas.

;^^Segnnda ense
ñanza 

1889 ¿90

Pesetas.

1

Atrasos.

Pesetas.
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Fábrica militar do harinas de Córdoba

Núm. 288
JUNTA ECONÓMICA

Se convoca por el presente á concur
so de postores para el día veinte del 
actual, à las dos de la larde, para la ad
quisición da los artículos siguientes:

ABTÍCÜLOS y COKOICIOHES DS CADA UNO

Trigo de 2 “ clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas estrazas 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacorse 
por quintales métrícoe, y en papel de 
la clase oncena.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo arbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones,aunque 
medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 3 de Febrero de 1893,—EI 
Administrador, Secretario, Hipólito 
Mu&úz. *V.* B,”: El Subintendente Mi
litar, Dir ctor, Pablo de la Bosa.

Nota, Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del uno por ciento 
de impuesto para el Tesoro.

ANUNCIOS

FILIACIONES
Se hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA 
Letrados 18.

APENDICE
al aiuillaramiento. La modelación 
se halla de venta en ht imprenta 
del 1 lARIO DE CORDOBA, Le
trados l8.

Lo que 86 publica en este periódico oficial, en cumplimiento á lo acordado por la Comiaión, para conoci^ento de los municipios deu
dores, y i los efectos del art 114 de la ley orgánica provincial vigente.—£1 Presidente, Antonio Quintana.—El Contador 1., Manuel Conde. Imprenta del Diario de Córdoba
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